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Visto, el Informe N' 566-201 1-l\¡ E/Vt\¡c t-OtN FE, del
nfraestructura Educativa - OINFE, de1 l\4inisterio de Educación

CONSIDERADO:

Oue, n]ed ante Resoiución No 0451-2011-ED, se designó al señor lván Jimy
La Rosa Tong como Jefe de la Oficina de nfraestructura Educativa - O NFE
dependiente del V cem n sterio de Gestión nstl tuclonal de N¡inisterio de Educaciófl .

Que el funcionaro ha solicitado usode icencia sn eoce de remuneraciones
de. 1O ¿l 14 oe ocrJbre oe 20- 1. por -nolivos persona.es.

Que, ei iefe de a Oficina de iníraesfuL-tura Educativa - O|NFE, ha suscri iD
un contralo administrativo de serv cio, el cual es Ltn régimen de contralación especia
de contratació¡ laboral para el sectof público, que vincuia a una entidad pública co¡
Lrna pefsona ¡atural que presta servicios de manera subord nada. Se rige por normas
espeoales y co¡f iere a las partes ún camente los beneficios y las obllgaciones
¡nherentes al régimen espec al.

Que, la Cuarta Disposiclón Complementaria Transitoria del Decreto Suprerno
N¡ 075-2008-PCN¡ Reglamento del Decreto Legislativo No ' i057. que regula el
fég men especia de contratación adrnlnistrativa de servlcios, establece que los
cargos cubren0s por personas des g¡adas por resolución no se _6ncuentran
sometidos a las feglas de dufaclón del contrato, procedirniento, causales de
suspe¡sión o extinción fegulados por el pfesente reglame¡to. Les son de aplcac¡o¡
as dispos ciones egales y reglamentarias que regulen a materia.

Que, en tal vldud corfesponde em 1r el acto resolutivo cofespondienle, a ftn
de lormalizar el otorgamiento de la l lcenc a sol icitada y disponer la sup encla mientras
dure la ausencia de t i t ir lar.

De conformidad con lo dispuesto a Ley N.29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutlvo; en el Decreto Ley No 25762, modif cado por la Ley No 2651o,en el Decreto
Supremo No 006 2006-ED, en el Decreto Legislativo 1057 y e artícu o 1 1 de Decreto
Supfemo N" 065-20T 1-PClM.

Jefe la Ofic na de
v;



SE RESUELVEI

Artículo 1.- Otorgar l icenca sin goce de rer¡uneraciones del 10 al T4 de
octubre de 2011 al señor lván Jir¡y La Rosa Tong, Jefe de la Oficina de
Infraestfr. lctura Educativa - OINFE, dependiente del Viceministerio de Gesión
Instituciona del Ministerio de Educación.

Artículo 2.- Encargar al señor Jacinto L4e ltón Perales Peceros, las funciones
de Jefe de la Oficina de lnfraestructura Educativa - OINFE, dependiente de
Viceministerio de Gestión Instituciona del [,4inisterio de Educación, a partir del 10 de
oclubre de 20'11 y en tanto dufe la ausenc a deltitular.

Regislrese y comuntquese.

PATRICIASALAS O'BRIEN
Minislra de Educrc!ón
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